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AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVE*I-ARIA 

Santa Fe, 14 de agosto de 2018 

VISTO el Expte. CD No 124/18, caratulado: Solicitudes de 
Equivalencias, in cado por la Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad 
Regional, y 

CONSIDERANDO: 
Que e alunr no Juan Gabriel MARIN, ha solicitado cambio de especialidad 

y equivalencia ent-e las carreras Ingeniería Eléctrica y la Tecnicatura Superior en 
Mecatrónica, ambas especia'idades de esta Facultad. 

Que Dor Res. CD. No 422 ce fecha 30/10/13, se establecen las 
equivalencias para lDs alumnos que previenen ce las carreras de grado de la Universidad 
Tecnológica Nacional y cursan las Tecnicaturas er esta Facultad Regional. 

Que oporturamente se omitió confeccionar la resolución respectiva. 

Que se cuenta con el info-me del Coordinador de la Tecnicatura Superior en 
Mecatrónica. 

Que la Secretaría Acacémica avala dicha equivalencia. 

Que a Con- is ón de Enseñanza j  Posgrado, luego de analizar el tema, 
recomienda atender lo infcrmado. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - AJtorizar el camb o de especialidad al alumno Juan Gabriel MARIN 
DNI N° 38.054.162, a partir del Ciclo Lectivo 2017, de la especialidad Ingeniería 
Mecánica a la Tecnicatura Superior en Mecatrónica. 

ARTÍCULO 2° - Otorgar equivalencia al citaio alumno, en las asignaturas que a 
continuación se detallan, de la carrera Tecnicaftra Superior en Mecatrónica: 

Primer Nivel: INGL±S - SISTEMAS DE REPRESEN—ACIÓN 

ARTÍCULO 3° - Regístrese. Comun cuese. Archívese. 
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